
  

    

    
   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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JAGAN INTERNATIONAL LTD. AS 

A favor de: 

JUAN MANUEL DURINI PÉREZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

Id AO 

ESCRITURA NUMERO.- CATORCE MIL SETECIENTOS SESENTA. .-.-.-. 

En la viudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la Repíiblica del Ecuador; hoy, dia miércoles doce de diciembre de 

dos mf doce; ante mi, ante mi, doctor JORGE CEVALLOS MACHADO, 

RIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece, el señor MANUEL 

FRANCISCO DURINI TERAN, en su calidad de Apoderado General de la 

compañía LEDEX HOLDINGS INC., tal como consta del documento que 

se adjunta como habilitante y además estipulado a favor de la compañía 

JAGAN INTERNATIONAL LTD., de conformidad con el articulo mil 

cuatrocientos sesenta y cinco (1465) del Código Civil. .- El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en este 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz en la calidad en que 

comparece, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, los mismas que en copia debidamente 

legalizados se agregan a la presente escritura. Bien instruidas por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 
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procede libre y voluntanamente de acuerdo a la minuta que me pde ent A , 

- í se 
cuyo tenor es el siguiente: “SENOR NOTARIO: En el regis ia 

» 

7 
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” ora E 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de poder especial ar | 

tenor de las siguientes cláusulas: (CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y suscripción del 

presente instrumento, por una parte, la compañía JAGAN 

INTERNATIONAL LTD. (en adelante referida como la "“Mandante” o la 

“Compañía”), debidamente representada por su Gerente la compañia 

LEDEX HOLDINGS INC., la cual comparece representa por su 

Apoderado General el señor MANUEL FRANCISCO DURINI TERAN.- 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La Compañía mediante el presente 

instrumento público y para cumplir con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías ecuatoriana, en lo pertinente a la obligación de los 

accionistas (de nacionalidad distinta a la ecuatoriana) de compañias 

ecuatorianas de nombrar un apoderado en el Ecuador, otorga un poder 

especial a favor del señor JUAN MANUEL DURINI PERZ, al que en lo 

posterior se le denominará el "Mandatario", para que a nombre y 

representación de la compañía JAGAN INTERNATIONAL LTD. realice lo 

siguiente: (a) Actuar en calidad de Apoderado de la Compañia, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo seis de la Ley de Compañias 

vigente en la República del Ecuador, en los asuntos relacionados con su 

calidad de accionista de compañias ecuatorianas; y. (b) Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañia adquiera en la 

República del Ecuador, asuntos relacionados con su calidad de accionista 

de compañías ecuatorianas.- TERCERA.- PLAZO.- El presente poder 

especial tiene un plazo de vigencia indefinido, sin embargo de lo cual el ? 

Mandatario podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá 

revocarlo a su solo arbitrio y voluntad.- CUARTA.- LIMITE DE 

RESPONSABILIDAD.- De conformidad con lo dispuesto en el último 

   



  

ESCRITURA $ 14760 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

inciso del artículo seis de la Ley de Compañias, el Apoderado nof 

  

    
para la plena validez de este instrumento público.” (HASTA A ÍA" y 

E MINUTA, que el otorgante la ratifica y acepta en todas y cada una de 

Gachet Otáñez, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, con el 

número diez mil ciento treinta y cinco; y, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal).- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

  

que le fue al compareciente, por mi el Notarip, se ratifica en todas partes      
   

  

y firma conmigo en unidad de acto, quedandé incorporada al Protocolo de 

esta Notaria. DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y BIBTE >=" 

A e nm 5,457] A e 

Pa 13 cual so protocoliza el documento que contiene Acía de la Bermeo de la 4000 Su Ka 
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? , o. , . . : A o 
oo Direcava de la sociedad LEDEX ROLDINGS INC.,, cejebrada el 2 de Agosto de 2002 po 

: ¿ 
5 Í 

li cual se otorga Poder General a favor del Sr. MANDEL F. DURINI TERÁN. : 
4 a 

A Panamá, 2 de Agosto de 20072. 
Si : 

AE A nm 
Ye. or 7 , 

y e « z x ae 2 4 a . * 2. . > 2 z z 

$ ¿n la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mier 

A n > ; » * 0 m > : 

E «4 a nombre, a los dos (2) días del mes de Agosto del año dos míl dos (2002), ante mi, Licenciado 
ASNA 

e. ¡ GUILLERMO ALCGUSTO SALAZAR MELGAR, Notario Público Cuarto, Segundo Suplente dell 

] 
1 an : 2 s os a “ « tas E 

O Ciicaira de Panamá, con cedula de identidad personal número 06noa - veintidós - su.stielas 
53 [ 3 

; i A 4 o * A, e. meo es Lo o cuarenta y ocho (8-22-648), comparecio personalmente, SIMON ANTOMIO TEJZÍZA ARÍAZ O 
5 

o sazon, mayor de edad, panameño, abogado, soltero, vacino de esta cuudad, con cedula] A 
$ > E 

; identidad personal número dos-novente y cuatro-dos mi ochenta y sets [22-34-2088 0 
3 

: 3 Pm. 2 .o». 4 
| persona a qpilen conozco y que actuando en nombre de ia brma forense MORGAN ] 

MORGAN, gon domicilio en Calle cincuenta y tres 153), Urbanización Obarria, Swiss Tener, | 
3 

¿ : 
3 Pisa diepíseis (16), Panamá, República de Panamá, en su calidad de Agente Residente 0 
pop * : 

| . : : , INTA 1 A 
arríando debidamente autorizado por la Junta Directiva de LEDEX HOLDINGS INC, 0) 

resentó para su protocolización y en electo protecelizo Ácia de la reumión de la dustal     
j 

irectiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS IXC.,, celebrada el dos (2) de Agosto del aña do + 

1 
; 
¿ 2 des (2003), por la cual se otorga un Poder General a lavor del Sr. MANUEL F. DURINE 

j 

TERÁN.--* Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contemdo se, 

trenscribe en la copla de esta Escritura. Queda hecha la protocolización solicitada > 5H 

pedirán les copias que soliciten los interesados.- Leido come le fue al compareciente ns: 

instrimento en presencia de los testigos instrumentales SALVADOR SOLIS, varón, com 

sédula de identidad personal número diez no ciento siete (10-1-107) e ELSIE DE BARRÍA, 

, mujer, con cedula de identidad personal oimero ocho - cuatrocientos veimtiocho 

conaaco y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le impartieror 

1 

| 

diecinueve (8-428-19), mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad a mes 
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aprobación y firman todos para constancia ante mí, el Notario que doy le... 
A a e   
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(Edo.) Simón A. Tejeira A£.----- Salvador Solis ---+ 
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DE LA SOCIEDAD LEDEX HOLDINGS 
, 

EN En la Ciudad de Panemá, República de Panamá, el 2 de Ágosta de 200? se | . 

    

dot AIDA MAY BIGGS, por lo tanto se renunció al evish de convocatoria previa a la reunión. E 

Presidente $ la sociedad Señor PABLO J. ESPINO ¿Presidió la reunión y la Secretaria de la 

má era otorgar un Poder General a una 

persona escogida por la Junta Directiva para que fictile en nombre de la sociedad, con tas   
lacultades que la Junta apruebe, después de la tual y tras un cruce de ideas a mum y 

hecha y secundada, se aprobó por unanimidad lo siguiente: BE RESUELVE: Que por os 

medio sea y es otorgado un Poder General tan afeplio como legalmente fuera necesario ñ 

A 
favor del Br. MANUEL F. DURINI TERÁN, para]/que pueda comprometer 2 la Pa á 

A
 

individualmente, con facultades generalisimas las cuales para propósitos morados 
l£ 

enuncialivos y no limitativos de este Poder Generhl se detallan como sigue: para conipja p
e
 3 
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enajenar, a tíbalo de venta, permuta u otro título, arrendar, dar en prenda, hipotecar yo; 

gravar en cualquier forma los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o incorpúreca de 13    

  

sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositaf, transferir cheques, úrdengs de pago; 

cualquier otro documento negociable a su favor; para la apertura y cierre de todn laso Ge 

cuentas bancarias; para girar contra las cuentas f depósitos bancarios de la soc iedad, Sce 

éstas corrientes o de ahorros, de sobregiro'o de cualquier otra modalidad, tanto en   
República de Panamá, como en el extranjero; otorkar pagarés, fumar letras de camino canto 

  

girador, aceptanie, endosante O avalista; acepta obligaciones, sean comerciales o civiles 
      



  

REPUBLICA DE PANAMA 
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E O para representer a la sociedad, tanto en los artos de di isposición y administración coma en 

$ 
vdas las gestiones y actuaciones en que séa interesada y en sociedades reguiaros 

es 

accidentales; para comprar acciones o participaciones de sociedades de cualquier 
   

as tomando cualesquiera clases de acuerdos,     
    
   

    

nataralera: temer parte en asambleas o jun 
: 

le ode constimición, transformación, empliación de capital y disclución de 

sociedades; pare que asuma la representación jurídica O procesal de la sociedad como] 
4   

alesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean estas judiciales     
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la soc 

Ven e n - te como deudora o ereedora; para transigir los conflictos en que la sociedad se 

     
    

  

   

    

   

a cabo cualquier A a celebre cualquier contrato que sea considerado conveniente a 

dtereses de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC., pues es la intención de este Poder 

fal que sen ejeplido sin limitaciones de ninguna clase.- Se hace constar que este Pode: 
S
A
 

ral poder ejercido dentro del territorio de la República de Panamá o en el extranjero 

Se resolvió además facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que protosotico 

una copia del Auta de la presente Reunión de la hunta Dita. > meoorrtrere ette romeso a] 

A A Sin más que iratar, se dío por terminada la sesión 

idos Palo). Espino: Presidente remeras 

z 
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ENC., certifico que lo anterior *s copla auténtica de 90 OTÍBINa er orto 

(Fdo.) Adelina M. de Estrldi- Secretaria, e mremrrrrrrtrrrrnntmmenoeor A Ó e | 

MINUTES OF A MEETING OF THE BOARD OF DIRECTORS OF THE CORPORATION LEDEX 

HOLDINGS INC.------ ín the City of Panama, Republic of Panama, on August 2, 2002, d 

Mecurg of the Board of Directors of LEDEK HOLDINGS INC., was held in he 7 rincipa 

oficos el said corporation at 53d Sueel Urbanización Obasrio, Swiss Tower, 16th 
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       Panama, whereia a quorum was at all time present and active. 

  

Manema, Republic E 

of the Directors of the corporation. PABLO , ESPINO, AIDA MAY BIGOS and ADELIN: , 
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M. DE ESTRIBL, were present al Ue Mecting, the lore notice of the meeting vas waived 

The President ol the Corporation PABLO y. ESPINQ' 'presided the Mecting, ang ind Seur   as Secretary. The President than Éalsel 
*, e 

of he Corporation ADELINA M.DE ESTRIBI serveg     
the Meeting to order and explained its objecta: 1) grant a general power ol atrorney 10 4 

¿ 

i 
authority as the Board may approve.-----— Thkreupon, after an exchange OÍ viows 9. 

4 
motion dujy made agd seconded oe followiag fre 

  

    
RESOLVED; That be end hereby is granted a Genp 

PURIMI TERÁN, to act on behalf E 

lor purposes DÍ enmunciation and MS 

legally necessary in favour of Mr, MANUEL F. | 

y
 Corporation individually, with ful powers, whickH, 

order to limit this General Power ol Attorney, are fecal as follows: to purchase, alienate, 

transier, sell, a pledge, mortgage, encumber, lr dispose of la any way or manner, uhe 

movable or istrnovable, corporeal or incorpereal, property of the corporation; to accept, | 
á   axd any other negotiable instruments in 

  

       

  

endorse, collect, deposit and transfer checks, hot 
e i : 

¡accournt; to draw from accounts and Ue    ito naríe; to open and to close any kind of bar 

  
| | Buarantos; to accept obligations, be tb 

  

    
     

    
   

shares ol any kind in other companies; to take art in assemblica or meetings in or 5%, 
Soi 

make any kind of agreements, including ' agipements of constitution, transformatica, | 

increase of capital and dissolution of companiesk to become the legal representative oí ne 
, 

company, as plaintií, defendant, Uhird party or in any other form, before any olfice of the 7 

Republic of Panama or abroad, be they judicial, drministrativa, concerning labo?, or ol ar | 

other nature; to substitute this power in whole of'in part and to revoke the substitutions; 

Pr subscribe documents whereín the corporation [nay be involved as debtor or creditur 

make agreements using arbitrators or any olligr type of arrengement whatsoever and lo 
¿ 
¿that may be considered beneficial ta" 

  

      

complete any ect or to enter into any contract:  
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interests ol the company LEDEX HOLDINGS INC., becanse lt is the intention of this Genera! 
É 

Power ol Attorney that it be exercised witioul any limitatiens whatsoever, ll is hereby, 
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is General Power ol Attorney can be exercised in the termiory Cl tir: 

Eepubiis sí Panama or in any other country o was glso resolved ta give authonay lo Une, 
; 

2 Ton MORGAN Y MORCAN to protocolize e copy of the minules ol this meeting ol the + Le 

! 
A rr A A A A ¡ 

| 
Harina nothing else to discuss, the meorling Was adjou rad rr ; 

    
INC, certiíy that the foregoing ls a genuine copy ol its original. erro . 

(sgd) Adelina M, de Estribl - Secretary 

oncuerda con su 7 esta copia que expido, firmo y sello en la Ciudad de Panama! 

dblica de Panamá, a los dos (2) dias del mes de Agosto del año dos mu dos (2002). 

Lá pra 

LIÓ GuiLLERMÁ A BALAZAR M. 
Mater Público Asrña Segundo Suplenie 
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      El infrascrita fantionario de 
Legalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
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